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PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (O. D. O.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en 
sn importante salud.

la Gobernación.

Examinado el recurso de alza
da interpuesto por el Alcalde de 
Calahorra, como Presidente de 
Ja Junta del partido judicial del 
misino nombre, contra el acuer
do adoptado por ese Grobierno en 
27 dejunio de 1892, mandando re
poner en la cantidad de 100 pe
setas, que ya venía disfrutando 
la dotación anual del Médico de 
la cárcel, reducida á 60 por aque
lla Junta:

Resultando que en instancia 
elevada por D. Jenaro Fernández, 
Médico auxiliar de la Adminis- 
hación de Justicia y Penitencia
dla á ese Gobierno en 9 de mayo 

e 1892, pide se anule el acuerdo 
e la Junta de partido por vir- 

lad del cual la dotación que en 
es presupuestos se consignaba, 
importante 100 peseUs anuales, 
se debajó por la citada Junta aï la 
de 60:

l^esultando que tal disminución 
ee se justifica debidamente y que 

solicitar el recurrente la plaza 
e Médico, que le fué concedida 

peí Real orden del Ministerio de 
dacia y Justicie! de 23 de marzo 
e 1892, se hallaba dotada con el 
üeldo anual de 100 pesetas:

Resultando que el Alcalde en 
10 de mayo, al informar la ins
tancia del Médico Sr. Fernández, 
dice que como en años anterio
res al formar el presupuesto de 
obligaciones carcelaria.s se con
signaron 100 pesetas y que reuni
da la Junta se redujo á 60 pesetas 
la expresada dotación:

Resultando que pasado á infor
me de la Comisión provincial es
tima esta que habiéndose hecho 
el nombramiento de Médico au
xiliar de la Administración de 
Justicia y Penitenciaria por virtud 
de Real orden, con el haber asig
nado para la plaza de Médico de 
la cárcel que era el de 100 pese
tas, no puede la mencionada Jun
ta rebajar dicha cantidad y que 
en vista de este informe ese Go
bierno ordenó al Alcalde de Ca
lahorra que reformados los pre
supuestos, en cuanto con la cifra 
indicada se relaciona, fueran de
vueltos para prestarles su apro
bación:

Resultando que con fecha 13 de 
junio de 1893, el Alcalde por con
ducto de ese Gobierno interpuso 
recurso de alzada para ante este 
Ministerio contra la providencia 
gubernativa por creer la Junta 
del partido lastimados sus dere
chos y atribuciones con el aumen
to ordenado por ese Gobierno su
plicando se declare que es de kx 
exclusiva competencia de la cita
da Junta fijar los sueldos de los 
funcionarios que presten servicio 
en la cárcel, cuyo sostenimiento 
le es obligatorio sin que para la 
resolución sea obstáculo el haber 
obedecido la orden de la Autori
dad provincial, aumentando la 
dotación á las 100 pesetas que el 
Médico disfrutaba:

Resultando que en 10 de mar
zo de 1893, el Médico D. Jenaro 
Fernández dirijió un oficio al Al
calde de Calahorra acusando re-

; cibo de la comunicación de 7 del 
mismo mesen que se le participa 
el acuerdo adoptado, rechazando 

j la afirmación de la Junta al decir 
que los presos en cuanto enfer
man son conducidos al Hospital 
y aduciendo como prueba el he
cho de que en más de una ocasión 
se ha solicitado por el Médico la 
traslación rï dicho establecimien
to, creyéndolo oportuno para el 
mejor tratamiento de los enfer
mos sin que á ello hubiesen ac
cedido los Jueces de instrucción, 
que no es base para el acuerdo 
que recurre, que el Médico ante
rior no percibiera más haber que 
el de 60 pesetas anuales, cantidad 
que la misma Junta consideró in
suficiente, cuando creyó oportu
no aumentarla á 103 y que por úl
timo este era el haber consigna
do cuando por concurso se pro
cedió á proveer la plaza de que se 
trata, obteniendo por la repetida 
Real orden de 23 de marzo de 
1892 el nombramiento de Médico 
auxiliar de la Administración de 
Justicia y de la Penitenciaria de 
aquél Juzgado.

Resultando que en ese Gobier
no en oficio de 14 de abril del 93, 
devolvió al Alcalde los presupues
tos de gastos carcelarios del año 
económico de 1893 á 94 para que 
los rehiciera incluyendo en ellos 
la cantidad de 100 pesetas que es 
la asignada al Médico de la cár
cel de Calahorra, como se dijo á 
la Alcaldía en 27 de junio de 1892, 
haciéndole además la adverten
cia de que en lo sucesivo se abs
tenga en tomar resoluciones que 
no son de la competencia de 
aquella Alcaldía ni de los repre
sentantes del partido:

Resultando que reunida la Jun
ta acordó sostener su resolución 
rebajando el sueldo del Médico 
sin perjuicio de consignar el au
mento ordenado por ese Gobier

no y acudir en alzada à este Mi
nisterio:

Considerando que D. Jenaro 
Fernández obtuvo la plaza de Mé
dico auxiliar de la Administra
ción de Justicia y de la Peniten
ciaria de ese Juzgado mediante 
concurso y que cuando fué nom
brado para su desempeño por 
Real orden del Ministerio de Gra
cia y Justicia de 23 de mayo de 
1892, l¿i cantidad consignada en 
presupuestos para dotación del 
Médico de la cárcel era de 100 pe
setas anuales:

Considerando que la Junta ci
tadel carece de atribuciones para 
reducir el sueldo que ella asignó 
al Médico y con arreglo al cual 
fué solicitada y conferida la pla
za por la Superioridad:

Considerando que el expresado 
Médico reune la^ condiciones 
prescritas en el art. 8.® del Real 
decreto de 26 de diciembre de 
1889 y ocupaba al ser nombrado 
el único lugar de la propuesta ele
vada por la Sala de gobierno de 
la Audiencia de Burgos, según se 
hace constar en su nombramien
to y que debía por tanto percibir 
el haber anual asignado à la pla
za de Médico de la cárcel de di
cho partido, como también se ex
presa en la Real orden mencio
nada.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien confirmar la 
providencia recurrida.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento. Dios guar
de à V. S. muchos años. Madrid 
30 de septiembre de 1893.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador de la provincia 
de Logroño.

SGCB2021



ile la Gnerra.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En Real orden del 
Ministerio de Ultramar de 4 de 
agosto próximo pasado, se dijo á 
este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad coix lo pro
puesto por la Junta Superior de la 
Deuda de Cuba en sesión de 21 de 
julio último; S. _M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ba tenido á bien dis
poner que se reconozcan los 41 
créditos números 1 á 41, com
prendidos en la relación 63 de 
abonarés de alcances y ajustes 
finales correspondientes al regi
miento Caballería, de Tacón, des
pués de hechas las siguiéntes rec
tificaciones ocasionadas por equi
vocaciones padecidas en el cóm
puto de intereses:

C' Capital
í? n rectificado Intereses. TOTAL 35 por 100. 

°
o o ’ ~

g P&sos. resos. Pesos. Pesos.

23 47‘94 6‘23 54U7 18‘95 
30 91 » 91 31^85 

cuyos 41 créditos, con las men
cionadas rectificaciones, ascien
den à 3.5i5‘57 pesos por el capi
tal rectificado de los mismos, y á 
768^38 por los interese.s devenga
dos: en junto á 4.30U95, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en me
tálico ó sea 1.505 pesos 50 centa
vos, con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 14 de la ley de 18 de junio 
de 1890 y Real decreto de 30 de 
julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. 
para 1 os efectos corres p o n d i en tes, 
acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los ar
tículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los do
cumentos justificati vos de los cré
ditos reconocidos excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las pu
blicaciones á que hi misma ins
trucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se orde
na á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que fa
cilite à la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 1.505 pe
sos 50 centavos que necesita para 
el pago de los créditos recono
cidos.»

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posi
ble á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar lo conveniente 
el Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines 
OFICIALES de las provincias con el 
fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
septiembre de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor.....

RELACIÓN QUE SE CITA

«S Sí 
g- n 
P tí 

o

NOMBRE

DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
dcl capital 
rectificado

Ilesos.

IMPORTE 
total délos 
intereses

Pesos.

TOTAL.

Pesos.

líquido
á percibir p1 

36 por 10-1 del 
, enpital 
é intereses.

Pesos.

1 Cirilo Alba Julián 65 17’55 82’55 28’89
2 Francisco Armero - Atienza 69M3 w 69’43 34’30
3 Francisco Benítez Alonso 39 10’53 49’53 17'33
4 José Vicente Pico y Soler 13 1 ’56 14’56 5’09
5 Nemesio Vidal Domínguez 52 14’04 66’04 23’11
6 Ramón Vaquero Redondo 13 3’51 16’51 5’77
7 Ramón Barad Sanlotario 13 3’51 16’51 5’77
8 Sebastián Vizuete Moreno 39 10’53 49’53 17’33
9 Sandalio Bodega Balanero 52 14’04 66’04 23’11

10 Francisco Casadevall Surroca 52 - 14’04 66’01 23’11
11 . D. José Ctistellanos Cruz 13M4 » 13’44 4’70
12 Manuel Carrasosa Caro 39 10’53 49’53 17'33
13 Ubaldo Caste lió García 72‘70 19’69 92’39 32’33
14 D. Calixto Diez Rodríguez 568‘95 153’61 722’56 252’89
15 Antonio Jiménez Sánchez 107‘92 21’58 129’50 45’32
16 José Guijarro Acebrón 115 31’05 146’05 51’11
17 Juan García Pablo 45 12’15 57’15 20
18 J ulián Gómez Benito 91 24’57 115’57 40’44
19 Miguel González Moreno 91 1’8’2 92’82 32’48
20 Juan Iley Delgado 52 14’04 66’04 23'11
21 Remigio Herranz García 39 » 39 13’65
21 Cristóbal Llavera López 65 13 78 27’30
23 Deogracias Luberzo Rojas 47'94 5’75 53’69 18’79
24 Juan López Megía 39 » 39 13’65
25 Manuel Llorens Alaría 143 38’61 181’61 63’56
26 Aliguel Lara Cabello 52 8’84 60’84 21’29
27 Antonio Miño Campo 52 14’04 66’04 23'11
28 A ndrés Alora les Santiago 65 17’55 82’55 28’89
29 Fructuoso Malpartiva lleras 42 11’34 53’34 18’66
80 Aliguel Aluñoz Aluñoz 91 0’91 91’91 32’16
31 Pedro Molano Rueda 78 » 78 27’30
32 D. I'^élix Núñez Nieto 340 Ti 91’99 432’70 151’41
33 Antonio Peramos Radial 85^50 23’08 108’58 38
34 Angel Prieto Alvarez 65 17’55 82’55 28’89
35 Diego Padilla Fuentes 48‘81 13’17 61’98 21’69
36 Francisco Peraza Qroba 95fe2 25’65 120’67 42’23
37 Gabriel Palomino García 65 17’55 82’55 28’89
38 José Pau Alio guet 151‘94 41’02 192’97 67’53
39 Francisco Rodríguez Tornero 103 27’81 130’81 4.5'78
40 Fausto Romero Ferreros 150^39 40’60 190’99 66’84
41 José Rodríguez Bajo 92^82 5> 92’82 32’48

Total. ....... 3515’57 786’81 4302’38 1505’65

Aladrid 8 de septiembre de 1893 —López Domínguez.
(Gaceta del día 16.)

■ dehnento

Negociado central.

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 10 del Real decreto de 14 de agosto 
último; S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien dictar lassiguientesinstruc
ciones para el despacho de los asuntos 
relativos al ramr- de Minas.

1 .“ Los expedientes y documentos re
lativos al ramo de Minas que diariamente 
se reciban en cada Gobierno de provincia, 
serán anotados de entrada en un registro 
general por el empleado que al efecto de
signa el art. 4.” del mencionado Real de
creto.

2’“' Este empleado tendrá á su dispo
sición un sello en que se leerán las pala
bras Registro gei'í-eral de entrada,e\ nom
bre del mes y la fecha. Con este sello, 
cuya fecha tendrá cuidado de variar to
dos los días, marcará toáoslos documen
tos que haya de registrar, anotando ade
más en la cabeza ó parte superior de los 
mismos el libro de registro y folio en que 
quedan registrados.

3 .“ Cumplida estaformalidad, el mis
mo empleado remitirá con un índice por 
duplicado dichos documentos al Ingenie
ro Jefe del distrito minero, exceptuando 
los relativos á registros de minas ó dema

sías en las provincias que no sean cabeza 
de distrito minero, que se remitirán al 
Secretario del Gobierno civil.

4 .“' Cuando el documento presentado 
se refiera á un registro de Minas, antes 
de ser anotado en el Registro general, se 
anotará en el libro especial de Registro 
de Minas, non arreglo á lo dispuesto en 
el reglamento para la ejecución de la ley 
de Minas de 24 de junio de 1868 y Real 
orden de 18 de septiembre de 1871.

El libro talonario de Registro de 
Minas será llevado por la Jefatura en las 
provincias cabeza de distrito minero, y 
por las Secretarías del Gobierno civil en 
aquellas provincias en que no haya Jefa
tura de Minas.

6 .*^ El certificado ó resguardo talona
rio que haya de entregarse al interesado 
con el V.® B.“ del Gobernador, será auto
rizado por el Ingeniero Jefe en los dis
tritos de primera y segunda clase, por el 
funcionario más caracterizado del ramo 
de Minas en los de tercera, y por el Se
cretario del Gobierno civil en las capita
les en donde no esté establecida la Jefa
tura de Minas.

7 .® Llenadas tedas las formalidades 
del Registro de Minas, la solicitud pasa
rá en el mismo día á ser anotada en el 
Registro general con arreglo á lo marca
do en las reglas 1."^, 2.“, 3.“ y 4.“^ de esta 
instrucción.

8 .“ Recibidos los documentos en el 
distrito minero, todos aquellos expedien
tes ó asuntos que se hallen dentro de la 
ley y reglamentode Minas, se tramitarán 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

9 .“ En las provincias en donde no re
sida la Jefatura de Minas, los expedien
tes de Registros de Minas ó demasías so 
tramitarán desdo su origen en las Secre- 
taría.s de los Gobiernos civiles hasta la 
terminación do los plazos marcados en los 
artículos 21, 22, 23 y 24 de la ley de Mi
nas de 6 de julio de 1859, reformada en 
4 de marzo de 1868.

10 . Durante la tramitacióa de un 
expediente de registro en la Secretaría 
del Gobierno civil, se remitirán copias de 
todos los documentos á la Jefatura del 
distrito, que cuidará de la buena marcha 
del expediente haciendo las observacio
nes que juzgue oportunas y cuidando de 
advertir las fechas en que se cumplen los 
plazos legales hasta que el expediente es
té en el caso do ser remitido á la Jefa
tura.

11 . Cuando el expediente ó documen
to recibido en la Jefatura de Minas no 
tenga su tramitación determinada por la 
ley ó reglamento de Minas, se observa
rán las reglas siguientes:

(a) Se unirá cada asunto á sus ante¿ 
cedentes, si los tiene; se procederá á ex
tractarlos con claridad, exactitud y con
cisión, sin omitir circunstancia alguna 
esencial. Exceptúanso los asuntos que no 
hayan de tener tramitación, los cuales se 
resolverán por nota marginal. Los ex
tractos se harán á medio margen en pa
pel de Qfi'do, teniendo cuidado de nume
rar con láidz de color los documentos ex
tractados y escribir los mismos números 
y con igual color á la izquierda del ex
tracto correspondiente.

(b) Si una comunicación de-entrada 
trata de dos ó más asuntos diferentes, se 
harán tantos extractos separados como 
sean aquéllos.

(c) Si dos ó más expedientes tienen 
entre sí tal enlace que la resolución de 
uno de ellos debe influir necesariamente 
en la del otro, se cuidará de relacionar
los entre sí con las llamadas ó referen
cias oportunas.

(d) Cuando para la mayor rapidez o 
acierto en el despacho de un asunto con
venga dividirlo en varias partes con tra
mitación independiente, se formarán tan
tos nuevos extractos como sean precisos, 
relacionándol s con el primitivo por me
dio de advertencias explicativas.

(e) A. continuación del extracto, e 
Ingeniero Jefe ó quien reglamentaria
mente le sustituya en casos de ausencia 
ó enfermedad, extenderá un informo ®n 
que proponga la resolución que juzgue 
procedente, fundándola en la doctum 
legal que corresponda y citando las ( ispo_ 
siciones que sean aplicables al caso- 
te informe comenzará con lo^paluoia J 
fa y terminará con la frase I • S., ' 
bernador, resoleerd., seguido de la cci > 
antefirma y media firma del func.onai 
informante. En estas notas se pie 
toda raspadura, debiendo salvarse an 
de la firma cuanto en ellas se eniniem , 
entrerrenglones ó tache. , j

f Al redactar la nota de 
la regla anterior, so procurará 
de modo tal que la resolución qua- s’ 
ella recaiga, contenga los extremos 
cisos para que sin necesidad de lu
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acuerdo pueda llevarse á cabal término 
la ejecución de lo resuelto.
((j) El funcionario que autoriza la nota 

ó el que reglamentariamente le sustitu
ya, presentará el asunto á la resolución 
(Icl Gobernador, y en las provincias don
de resida el Ingeniero Jefe de Minas, 
presentará los expedientes al despacho 
el Secretario del Gobierno civil.

12. La ejecución de los acuerdos del 
Gobernador en asuntos de Minas corres
ponde al Ingeniero Jefe del distrito mi
nero á que corresponda la provincia, el 
cual los comunicará encabezando los ofi
cios en la forma siguiente: El Sr. Go- 
lernador^ con fecha, etc.^ y terminándo
los con la siguiente fórmula: JDe orden 
delSr. Gobernador lo cofin/nico, etc. Si 
para la mejor ejecución del acuerdo con
viniere añadir alguna advertencia, ésta 
ge liará después de la fórmula precedente.

13 Cuando el expediente esté trami
tándose en la Secretaría del Gobierno ci
vil, la ejecución de los acuerdos corres
ponde al Secretario.

14. Las providencias ó resaluciones 
que pongan término á un expediente ó 
asunto comprendido dentro de la legisla
ción de Minas se notificarán en la forma 
que marquen estas disposiciones. Si el 
asunto no se halla comprendido dentro 
de las condiciones de la ley de Minas, ó su 
reglamento, las resoluciones que pongan 
término á un expediente se notificarán 
dentro del plazo máximo de quince días, 
ya en el distrito minero, si el interesado 
así lo desea y lo hubiera manifestado pre
viamente, ya por conducto del Alcalde 
del pueblo en que dicho interesado tenga 
su residencia, á no ser que esta se igno
re en cuyo caso se publicará la provi
dencia ó acuerdo en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, remitiéndola además 
al Alcalde del pueblo de la última resi
dencia de aquél para que la publique por 
medio de edictos que fijará en las puer
tas de la Casa Consistorial.

15. La' notificación deberá contener 
la providencia ó acuerdos íntegros, la 
expresión de los recursos que en su caso 
procedan y del término para imponerlos 
si se citasen en la misma providencia.

IB. La diligencia de la notificación se 
hará constar en el expedientede surazón.

17. Cuando por razones de interés 
público conviniera dejar en suspenso el 
curso de un expediente, se hará en vir
tud del decreto motivado del Goberna
dor, consignado en el propio expediente.

18. Para el desempeño de sus nuevas 
funciones, los Jefes de los distritos mine
ros, además de las atribuciones que la le
gislación vigente les confiere, asumirán 
las que el Real decreto de l.° de abril de 
1887 concedía á los Jefes de las suprimi
das Secciones do Fomento, y en su con
secuencia, podrán:

l-° Adoptar las disposiciones y provi
dencias necesarias para la instrucción de 
los expedientes relacionados con el ramo 
de Minas, autorizando cousu firma los 
documentos y diligencias que la prepara
ción de los asuntos ó la ejecución de las 
resoluciones dictadas por los Gobernado
res haga precisas.

2. ” Presidir las Juntas de las Socie
dades mineras que por sus estatutos se 
halle establecido que las presida un Dele
gado del Gobierno.

3. ° Entenderse directamente dentro 
del distrito de su cargo con los Jefes de 
los diversos ramos dependientes del Mi
nisterio de Fomento, con las Juntas, So
ciedades, Comisiones ó Delegaciones en 
qae concurra la misma circunstancia, 
con los Juzgados de instrucción y de pri
mera instancia, con los Jueces munici
pales, con las Delegaciones de Hacienda 
y sus dependencias, con las Comisiones 
provinciales, con los Alcaldes y Ayunta
mientos y con los Jefes de la Guardia ci- 
^il; y fuera de la provincia, con el Direc- 

general de Agricultura, Industria j' 
^oinercio y con la Ordenación de Pagos 
deleitado departamento ministerial.

Le Real orden, comunicada por el Se- 
^mr Ministro de Fomento, lo digo á V. S. 
pera su conocimiento y demás efectos. 
Líos guarde á V. S. muchos años. Ma- 
’ rid25de septiembre de 1893.=:E1 D¡- 

general de Obras públicas. Jefe 
del Negociado Central, B. Quiroga. —Se- 
^mrGobernador civil de la provincia de...

IV TERCIO DE LA GCAIDU CIVIL COMABAACil DE LOGROÀO
RELx\CIÓN de los donativos hechos por particulares á favor del Montepío.

FECHA
EN QUE 

SE RECAUDARON.

NOMBRES DE LOS DONANTES

RESIDENCIA DE LOS MISMOS IMPORTE

Mes. Año. PUEBLO PROVINCIA Ptas. Cís.

Scpbre. 1893 Ayuntamiento de Navarrete Navarrete Logroño 25
25

97
w » Idem de Murillo

Don Juan Ruiz de la Cámara, Arcedia-
Murillo Id. »

» 7) no de la Catedral de Calahorra 
limo. Sr. Vicario Capitular, provisor

Cala ii orra IcL 25 »

77 de la Diócesis de id. Id. Id. 50 »
» » Don Severo Martínez Id. Id. 10 79

» 55 Modesto Olozaga xArnedo Id. 50 97
w » » Manuel Sücins Aragón, Sacerdofe San Ahcente de Robles Id. 3 97
w 97 Municipio de. Pradejón Pradejón Id. 25 »
w 77 Círculo Literario Villar de Arnedo Id. 8 99
» 77 Ayuntamiento de Grábalos Grábalos Id. 5 99
r 77 55 Domingo Arce, cura Párroco

» Juan María Ruiz López, id. id .
Id. Id. 2' 50

» Igea Id. 3 »
» » Esteban, contratista de carreteras Turril ncún Id. 2 55
79 » Mariano Abalos, Agen te ejecutivo Grábalos Id. 1 97

» » Doña Paula Pérez, viuda del cuerpo Co mago Id. 97 50
77 Don Juan Bautista, cura Párroco Aideanueva Id. .5 »

» 77 55 Manuel María Llórente Rincón de Soto Id. »
» 97 » Amos Paiacio.s Lama Id. Id. 2 50
» 77 55 Juan lunyert Id. Id. 2 50
» » Ayuntamiento de Laguna Laguna Id. 25 79

97 55 Sebastián Hombreo Id. LL 10 91
» » » José Iñiguez Id. ■ Id. 5 99
» » » Eme te rio Tordo mar Id. Id. 5 »

» 55 Ramón Ruiz de la Cámara Id. Id. 2 99
n » » Atanosio Sáez Id. Id. 2 97
n 77 55 Francisco Arago Id. Id. 1 »
» 97 » Libo rio Ter roba Id. Id. 97 50
» 97 » Francisco García Lleim Pinillos Id. TZ 25
w » Ayuntamiento de Cabezón Cabezón Id. 16 77
r 77 » Nicolás Gutiérrez Id. Id. 5 99
» 77 » Lorenzo Rodríguez Id. Id 5 99
ÎÎ 77 ” Fidel del Royo Id. Id. 5
» 97 » José Galán Id. Id. 5 »
» » « Julián Jiménez Id. Id. 15 99
» » 55 Juan del Royo Id. Id. 5 »
» 17 55 Victoriano Martínez Id. Id. 15 99
» 97 » Blas Tejada Fernández Id. Id. 2 »

97 55 Patricio Cámara Id. Id. 99 50
w 97 55. Donato Pinedo Ahlloslada IcL 2 79
n 97 » Eduardo Sanz Pelayo Id. Id. 9 »

» » José Gil Id. Id. o 99
w 91 55 Santiago Hernández Id. Id. 2 99

55 55 Cecilio Hernández Id. Id. 5 99
» 99 » Santiago Mendoza Id. Id. 2 50

» Ayuntamiento de Ortigosa Ortigosa Id. 25 »
» » 55 Saturnino de Torres, Alcalde Id. Id. 3 97
» » 55 Vicente Martínez LL Id. 5 79
» » 55 Primo de la Riva Id. Id. 5 99
w » » Braulio Morenas Id. Id. 5 »

97 55 Cristobal Tovía, Médico Id. Id. 2 »
77 55 Feliciano Laus, Coadjutor Id. Id. 5 »
97 55 Ecequiel Pérez Id. Id. 2 »

97 97 55 Joaquín Martínez Escalera Id. Id. 5 97
» 99 55 Juan Manuel Hernández Id. Id. 2 79
» » » Gabriel Santana Nieva Id. 2 50
» » 55 Antonio Asensio Id; Id. 3 97
97 99 Ayuntamiento de Torrecilla Torrecilla Id. 20 77
» » ídem de Pinillos Pinillos Id. 25 97
» 79 Idem de Alniarza Almarza Id. 25 »
55 » 55 U rba no Herná ridez Id. Id. 5 97
97 » Avuntamiento de A ¡Harta Villarta Id. 14 79
» 97 55 Sebastián Loza Ciriñuela Id. 5 »
» 77 55 Aquilino Calleja

15 Timoteo Lapeña González
Casalarreina Id. 5 79

77 » Baóarán Id. 5
79 » » Bonifacio Rueda Oca Id. Id. 5 99
77 i> 55 Juan José. García Escudero Id. Id. 5 99
» 99 55 Marcos González Id. H 5
Tí 77 55 Francisco Fernandez Id. IcL 5 »
99 » « Santiago González Id. icL Ï 5 99
77 » 55 Faustino Fernández , Id, Id. 2 99
77 97 » Fernando Martínez Uriñuela Id. Id. 5 99
77 » „ Manuel García Escudero Id. Id. 5 »
» 77 Avuntamiento de Cárdenas Cárdenas Id. 10 97
77 7) » Santos Fernández de Santos San Millán de la Cogolla Id. 3 »
55 99 > Pedro Urbina Id. Id. 5 »
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1.“" 2.® 3.® 4.® dan y hoy constituyen una 

sola..

Sepbre. 1893 Don Cándido Ureta San Millán de la Cogolla Logroño 10 7? 28. Una casa calle de
» » n Domingo Peña Villarejo Id. Id. 100 55 los Sastres, núm. 18, de esta
71 55 » Agapito Peña Id. Id. 6 55 ciudad. Linda norte, la ca-

55
55

» Rafael del Cerro 
n Pedro Briones

Id.
Id.

id. 
Id.

5
3

»
» Ile; sur, herederos de doña

7? 55 » Agustín Pérez Id. Id. 25 7? Alejandra Soto; este, here-
55 » Ayuntamiento de San Millán Id. Id. 30 » deros de Don Alejo Gutié-

» » Jacinto Terroba Lugar del Río Id. 5 77 rrez, y oeste, Manuel Sada.»• » » Jacinto Ortiz Berceo Id. 6 »
5> » 55 Cayetano Díaz Pérez Id. Id. 5 7? 29. Una heredad; térmi-
55 55 55 José Aransaiz Estol lo Id. 7 55 no Algarrada, de esta juris-
5> » Ayuntamiento de Tobía Tobía Id. 25 55 dicción, de una fanega. Lin-
55 55 » Mariano Cluntro Gañas Id. 5 55
55 55 55 Andrés Fernández Bobadilla Id. Id. 3 77 da norte, no de riego; sur.
n » 55 Juan Pérez de Siliro Baños de río Tobía Id. 5 Marcelino Antoñanzas; es-
55 55 55 Juan Hernández Id. Id. 5 77 te herederos de Miranda, y
5) 
»

»
»

» Angel del Río
55 Francisco Gandora

Cordovín
Mansilla y Canales

Id 
Id

5
2

»
77 oeste, Don Cipriano Medina.

55 55 55 Lúeas López Id. Id 1 77 30. Otra en igual térmi-
55 55 » Luis Vivano Id. Id. 1 77 no, decinco fanegas. Linda
55
5)

»
»

» Jera rd 0 Roga
55 Pedro García Matute

Id.
Id.

Id 
Id.

77
3

50
» norte, D. Domingo Sada;

5^ 55 Tiburcio Bernaldez Martínez Id. Id 25 » sur, carrera de los Prados;
55 » 55 Pedro Matute Sanz Ici Id. 3 7? este, D. Mauricio Iriarte, y
55 55 » Juan Espinosa García Ici Id 2 77 oestes, D. Francisco Lo-
55 » » Diego Gandía González Id. Id. 5 77
» 55 » Leandro Bernaldez González Id. Id 5 ' 77 lente........................................
55 55 » Alfredo González Díaz Id. Id 5 55 31. Otra heredad, térmi-
55 5» » Antonio Matute Guardia Id. Id. 2 77 no Cerrada, de esta jurisdic-
55
55

55
5)

55 Miguel Guardia González
» Cándido Guardia González

Id.
Id.

Id.
Id.

2
2

7?
» ción, de una fanega. Linda

55 » 55 Celestino Bernaldez González Id. Id. 2 77 norte, Manuel Hita; sur, he-
55 55 55 Rufino González Vila Id. Id. 2 77 rederos de D.® Gregoria Mar-

. »
55

55
55

55 Anastasio Velasco Alonso 
» Lope Olate y Olano

Id.
Id.

Id. 
Id

1
2

»
» tínez; este, brazal, y oeste.

> 55 Juan Francisco Cardenal San Asensio Id. 2.5 » sendero...................................
» > » Eusebio Villarreal Somalo Id. 10 » 32. Otra heredad, térmi-
» » » Marcos Serrano Gibaja Fuenmayor Id. 6 77 no del Sotillo, de e.sta juris-

Total. . . 973 75 dicción, alameda de una fa
nega. Linda norte, Féli.x So-

1500

170

800

380

Se ruega que si hubiese algún error en las cantidades que á cada uno se señala ó faltase algún nombre, acudan losNota.

»

interesados al Jefe del Cuerpo más inmediato para la debida rectificación.

Logroño 16 de septiembre de 1893.—El segundo Jefe, Manuel Jimeno Ustarroz.—V.® B.°, el primer Jefe 
Fernández.

Sección judicial.

Don Marcelino Eduardo García ds 
Juan, Juez de primera instancia do 
Calahorra.
Por el presente, se hace saber: Que 

el día diecinueve del próximo mes de 
octubre á las once de la mañana, en la 
sala de Audiencias de este Juzgado, 
se venderán en pública subasta, bajo 
el tipo de tasación, los efectos y fincas 
que se expresan á continuación, proce
dentes de la testamentaría por muerte 
de María Ibarrola Larrasoain.

TASACIÓN

Ptas. Cts.
Número 1. Un reloj de 

oro de dos tapas...........................50 »
2. Un reloj de plata de 

dos tapas y guarda polvo. . 18 ”
3. Una leontina de oro 

de cordoncillo, con dos mu
letillas.......................... 9 «

4. Otra leontina de me
tal amarillo.................. 1 »

5. Dos botones gemelos 
de oro, el uno imperfecto. . 8 »

6. Un relicario de cris
tal con piedras falsas. . . 1 »

7. Un cuadro tallado, de 
plata^ con marco de madera. 25 > 

8. Dos crucifijos de ña- 
car de diferentes tamaños. . 10 *

9. Un servilletero de 
plata....................................... 5 »

10. Un rosario de cuen
tas negras, engarzado en 
plata  3 »

11. Un cucharón, un 
trinchante y cuchillo de 
plata  53 75

12. Once cuchillos de pla
ta, para postre............................. 55 »

13. Una tenacilla de pla
ta para coger azúcar. , . 12 50

14. Una cucharita de pla
ta, mango largo..................... 5 50

15. Un estuche con seis 
cuchillos, mango de plata, 
labrado 15 «

16. Doce cuchillos de pos
tre, mango de plata, liso. . 60 »

17. Doce cuchillos de me
sa, mango liso de plata. . 90 »

18. Un cuchillo antiguo 
mango de plata.................... 9 »

19. Tres cuchillos man
go de metal............................ 3 75

40

6

20

25

3 »

44

20. Tres cuchillos man
go de hueso............................ 1 75

o

21. Doce cucharas y on
ce tenedores de metal blanco.

22. Una cuchara y una 
cucharilla: la 1.® de plata, la 
2.® de metal...........................

23. Unos gemelos de cam
paña con estuche.

24. Una cartera piel de 
Rusia 

25. Unos gemelos de tea
tro con estuche......................

26. Un juego de café 
compuesto de cinco piezas de 
metal blanco repujado. .

27. Dos fincas en esta ju
risdicción, una término del 
Estrechuelo, de seis celemi
nes y un cuartillo de cabida. 
Linda norte, herederos de Te
jada; sur, herederos de Ocón; 
este, herederos de D. Rufi
no Gil; oeste, camino: la 
otra, término Hoya de Ju- 
bera, de una fanega. Linda 
norte D.* Manuela Iriarte; 
sur y este, herederos de do
ña Gregoria Martínez; oes
te, herederos de Mancebo. 
Estas dos fincas, aunque apa
recen en distint(-s términos, 
se unen en la parte que lin-

lana; sur, herederos de Mi
randa; este, río Ebro, y oeste, 
la madre de riego.

El pliego de condici(»nes y 
pormenores deseen adquirir 
hayan de tomar parte en la 

350
cuantos 
los que 

subasta,

»

se hallan de manifiesto en la Escriba
nía del Actuario que refrenda.

Será condición precisa para tomar 
parte'en la subasta, consignar en 1 ame
sa del Juzgado ó acreditar haber con
signado el 10 por 100 de la tasación de 
lo que haya de subastarse.

Dado en Calahorra á veintiocho de 
septiembre de mil ochocientos noven
ta y tres.—M. Eduardo García de 
Juan.—Ante mí, Elias González.

REGIMIENTO CAZADORES DE AlBOERl 
16.® DE CABALLERÍA.

Por disposición del Ecxmo. Sr. Ge
neral, Jefe de la 10.® Sección del Mi
nisterio de la Guerra, fecha 3 del ac
tual, el día 15 del mismo y hora de 
las once de su mañana tendrá lugar en 
el cuartel que ocupa este regimiento la 
venta en pública subasta de dos caba
llos de desecho.

Lo que se anuncia al público para 
los licitadores que deseen concurrir al 
acto.

Logroño 5 de octubre de 1893.—El 
Comandante Mayor, Luis Andriaiii.

I.UPREXTA PltOVIXOIAt
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